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En la ciudad de Celaya, Guanajuato, siendo las 12:00 horas del día 03 de marzo de 2026, 1 

en la sala de juntas Octavio Ocampo, dio inicio la Segunda Sesión Extraordinaria de 2 

Academia ANMSC2026-E2 presidida por el Director ME. Guillermo Ramos Palma y 3 

estando reunidos los docentes: Lic. Omar Arévalo Zarco y el Dr. Enrique Antonio 4 

Camarena Barrera y las docentes: Dra. Fátima Elena Esquivel Rodríguez, Dra. Eva 5 

Esperanza Labra Hernández y la Ing. Gabriela Eloísa Pérez Cárdenas; las alumnas: ****** 6 

******* ****** *******, ****** ******* ****** *******, ****** ******* ****** ******* e ****** ******* ****** ******* y el 7 

alumno ****** ******* ****** *******. 8 

Orden del día: 9 

1. Lista de presentes. 10 

2. Declaración de quórum legal (artículo 32 E. O.). 11 

3. Extensiones de período. 12 

4. Conformación de la Comisión Revisora del Programa de Atracción de Talentos 13 

Académicos para el Nivel Medio Superior. 14 

Punto 01. Lista de Presentes. 15 

El ME. Guillermo Ramos Palma indica al secretario de la reunión realice el pase de lista 16 

a los presentes para verificar el quórum necesario reportando la asistencia de 11 17 

integrantes de los 13 que integran este Órgano Colegiado. 18 

Punto 02. Declaratoria de quórum (Art. 32 E.O.). 19 

Para dar cumplimiento al artículo 32 del Estatuto Orgánico vigente de la Universidad de 20 

Guanajuato, el Maestro Ramos, en su calidad de presidente de la Sesión, declara que 21 

existe quórum para poder sesionar.  22 

Punto 03. Extensiones de Período 23 

El Director comentó que se recibió una solicitud de extensión de periodo de ****** ******* 24 

****** *******. Pidió para ello al Secretario Académico dar cuenta de su expediente. Éste 25 

señaló que el alumno aún tiene adeudo de la UDA de Economía y pendiente los niveles 26 

de Inglés V y VI aunado a dos Servicios Sociales. Sabiendo que en este semestre sólo 27 

se cuenta ya con dos períodos de regularización, que pondría en dificultades solventar 28 

los pendientes que se tienen sugirió otorgar dos semestres en aras de favorecer el 29 
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egreso del estudiante. El Director sometió a consideración el otorgamiento de dos 30 

semestres a esta solicitud del estudiante y, por unanimidad; fue aprobada la propuesta. 31 

Punto 04. Conformación de la Comisión Revisora del Programa de Atracción de 32 

Talentos Académicos para el Nivel Medio Superior. 33 

El Director hizo saber que la Universidad de Guanajuato, en esta ocasión; implementó 34 

un Programa de Atracción de Talentos Académicos para el Nivel Medio Superior de los 35 

alumnos de secundaria buscando con ello la excelencia en los alumnos de nuevo 36 

ingreso. Para conocer este programa, primeramente, se dio a conocer la convocatoria. 37 

Luego, el Director manifestó la necesidad de conformar una Comisión que revise los 38 

expedientes de los aspirantes, determine cuáles de ellos cumplen con los requisitos y 39 

dé a conocer quiénes serán beneficiados con este Programa. También manifestó que 40 

esta Comisión estará integrada por dos profesores y por él, quien la presidirá. 41 

El ME. Guillermo Ramos comentó que dos Maestras le manifestaron su deseo por formar 42 

parte de la Comisión, la primera de ellas fue la MD. Sandra Patricia Arriaga Martínez y la 43 

segunda la MF. Martha Lorena Muñoz Zárate. Luego preguntó si alguien más proponía 44 

a alguien o deseaba auto proponerse a lo que se sumaron las propuestas del Dr. Enrique 45 

Antonio Camarena Barrera, la del Lic. Omar Arévalo Zarco y la de la Ing. Gabriela Eloísa 46 

Pérez Cárdenas. Se realizó la votación donde se obtuvo 01 voto para la MD. Sandra, 47 

cuatro votos para la MF. Martha, 07 votos para el Dr. Enrique, 04 votos para el Lic. Omar 48 

y 04 votos para la Ing. Gabriela. Ante los resultados obtenidos se acuerda que el Dr. 49 

Enrique al contar con 07 votos quede ya como uno de los integrantes de la Comisión. 50 

Se realizó una segunda votación con los que obtuvieron cuatro votos quedando los 51 

resultados ahora de la siguiente manera: la MF. Martha con 01 voto, el Lic. Omar con 09 52 

votos y la Ing. Gabriela con cero votos. Con estos resultados la Comisión quedó 53 

integrada por el Dr. Enrique Antonio Camarena Barrera y el Lic. Omar Arévalo Zarco. 54 

Se dio por terminada la sesión a las 12:24 horas del día 03 de marzo del 2026, tomándose 55 

los siguientes. 56 

ACUERDOS: 57 

ANMSC2026-E2-A1. Se aprueba por unanimidad de votos la extensión de hasta dos 58 

semestres de ****** ******* ****** *******. 59 



Universidad de Guanajuato 
Segunda Sesión Extraordinaria de la 

Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya 
celebrada el 03 de marzo de 2026 

 

Página 3 de 3 
 
 

ANMSC2026-E2-A2. Se aprueba por mayoría de votos que la Comisión Revisora del 60 

Programa de Atracción de Talentos Académicos para el Nivel Medio Superior quede 61 

integrada por el Dr. Enrique Antonio Camarena Barrera y el Lic. Omar Arévalo Zarco. 62 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 03 de marzo de 2026.- El Secretario de la 63 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya, Lic. J. Raúl Rosillo Arroyo 64 

- Rúbrica. 65 

 

EL SUSCRITO, LIC. J. RAÚL ROSILLO ARROYO, SECRETARIO DE LA ESCUELA DE NIVEL 66 

MEDIO SUPERIOR DE CELAYA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON 67 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ 68 

COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE 69 

LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  70 

CERTIFICA 71 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 72 

Nivel Medio Superior de Celaya y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 73 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ENMS DE CELAYA 74 

CELEBRADA EL 03 DE MARZO DE 2026 APROBADA MEDIANTE ACUERDO 75 

ANMSC2026-O2-A2 EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE JUNIO DE 2025. 76 

DOY FE.   77 


